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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO: 
El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente:  

Artículo Unico.- Objeto de la Ley 
Agréganse a la Ley Orgánica del Ministerio Público -Decreto Legislativo Nº 52- los siguientes 
artículos:  

"Artículo 80º-A.- Designación de Equipo de Fiscales para casos complejos 
El Fiscal de la Nación, según lo estime conveniente, podrá designar, cuando las circunstancias lo 
requieran y por la complejidad de los casos, un equipo de Fiscales Provinciales Penales y Adjuntos 
para que bajo la coordinación de un Fiscal Superior se avoque a la investigación preliminar y participe 
en el proceso penal en la etapa correspondiente. En estos supuestos, podrá igualmente designar un 
Fiscal Superior para que intervenga en las etapas procesales de su competencia. 
Para que el Fiscal de la Nación ejerza esta atribución se requerirá:  
a) Que los hechos delictivos estén sancionados con pena privativa de libertad no menor de cuatro 
años;  
b) Que haya conexión entre ellos;  
c) Que se sigan contra más de diez investigados, o en agravio de igual número de personas; y, 
d) Que por las características de los hechos se advierta una especial dificultad en la búsqueda de 
pruebas. 

Artículo 80º-B.- Designación de Fiscales Especializados para determinados delitos  
El Fiscal de la Nación, previa aprobación de la Junta de Fiscales Supremos, podrá designar Fiscales 
para que intervengan, según su categoría, en la investigación y juzgamiento de todos aquellos 
hechos delictivos vinculados entre sí o que presentan características similares y que requieran de una 
intervención especializada del Ministerio Público. 
El Reglamento que dictará la Junta de Fiscales Supremos, en un plazo no mayor de 15 (quince) días, 
y, a iniciativa del Fiscal de la Nación, fijará la competencia territorial, organización, funcionamiento y 
los mecanismos de coordinación y supervisión que correspondan a estos Órganos Especializados." 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lima, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil. 
CARLOS FERRERO 
Presidente a.i. del Congreso de la República 
HENRY PEASE GARCÍA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil. 
VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 
DIEGO GARCIA SAYAN LARRABURE 
Ministro de Justicia 

 


